
DOCUMENTO ELECTRONICO

MODIFICA COMPOSICIÓN DE CONSEJO ASESOR DE 
ASTRONOMÍA PARA CONICYT, CREADO POR RESOLUCIÓN 
EXENTA N°1189 DE 2012 DE CONICYT.
RESOLUCION EXENTO Nº: 5195/2013
Santiago12/07/2013

VISTOS: 
Lo dispuesto en el DS Nº491/71 y DL Nº668/74 ambos del Ministerio de 
Educación; Ley N°20.641 de Presupuestos del Sector Público para el año 
2013; Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; DS N°222/2010 del Ministerio de Educación; y Resolución N°
1600, de 2008 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO: 

1° La Resolución Exenta N°1189 de 05 de abril de 2012 de CONICYT, que 
Creó el Consejo Asesor de Astronomía para CONICYT y estableció sus 
funciones.

2° Memorando TED N°6154/2013 del Departamento de Relaciones 
Internacionales, que solicita modificar la resolución que nombró a los 
integrantes del Consejo Asesor de Astronomía, en lo referido a modificar 
al representante de SOCHIAS, debido a que asumió la Presidencia del 
citado organismo, el Dr. Patricio Rojo.

3° Correo electrónico del Presidente de SOCHIAS, que confirma cambio 
oficial de Directiva de la entidad.

4° La aprobación que se otorga a lo expuesto precedentemente, de 
conformidad a las facultades contenidas en el DS Nº 491/71, DL Nº
668/74, DS N°222/10, todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO: 

1° MODIFÍCASE la Resolución Exenta N°1189 de 05 de abril de 2012 de 
CONICYT, que Creó el Consejo Asesor de Astronomía para CONICYT, en lo 
relativo a su composición, reemplazando a la representante de SOCHIAS, 
la Dra. Patricia Arévalo, por el Dr. Patricio Rojo, quedando integrado de la 
siguiente manera:

Individualización Institución
Sr. Cristóbal Philippi SOFOFA
Sr. Álvaro Fisher Fundación Chile
Dr. Patricio Rojo SOCHIAS
Dr. Andrés Jordán Astrónomo designado por CONICYT
Dr. José Miguel Aguilera Presidente de CONICYT
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Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799 

2° DÉJASE constancia que la nueva integrante del Consejo Asesor 
adquiere los mismos beneficios establecidos para los miembros activos del 
Consejo Asesor de Astronomía, establecidos en la Reslución Exenta N°
1189 de 05 de abril de 2012 de CONICYT.

3° CELÉBRESE el respectivo Acuerdo de Confidencialidad y 
Declaración de Conflictos de Interés con la nueva integrante 
del Consejo Asesor de Astronomía.

4° En todo lo no modificado por el presente acto administrativo, rige en su 
integridad la Resolución Exenta N°1189 de 05 de abril de 2012 de 
CONICYT, que creó el Consejo Asesor de Astronomía para CONICYT.

5°. El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente 
resolución, que la modifica, en el campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el 
Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de la 
Resolución Exenta N°1189/2012 de CONICYT.

6°. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Departamento de 
Relaciones Internacionales, Departamento Jurídico y Oficina de Partes.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JOSE MIGUEL AGUILERA RADIC
Presidente(a)

PRESIDENCIA

JAR/ / MBD/ JAV/ mvc

DISTRIBUCION: 
LORETO FERNANDA IZQUIERDO - Coordinador(a) de Fondos Concursables ALMA-GEMINI-QUIMAL 
- PROGRAMA ASTRONOMIA
GONZALO EDUARDO ARENAS - Director(S) - RELACIONES INTERNACIONALES
PAOLA ALEJANDRA JARPA - Secretaria - PROGRAMA ASTRONOMIA
MURIEL CAROLINA VILCHES - Abogado(a) - FISCALIA
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CREA CONSEJO ASESOR
ASTRONOMÍN PARA CONICYT

DE

RES. EX. NO
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1.

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49t/7L, Decreto Ley No 66e174 y Decreto
Supremo No 22212010, todos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del
Sector Público No 20.4557, para el año 20t2; Resolución No 1600/2008, de la
Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

El Memorándum No 66/2012, de fecha 13 de marzo de 20t2, del Programa
de Astronomía, dirigido al Presidente de CONICYT, adjuntándole documento
referente al Consejo Asesor de Astronomía para CONICYT (Anexo No 1).

El Memorándum No 28/20L2, de fecha "'14 de marzo de 2Ot2, de la
Presidencia de CONICYT, el que solicita dictar resolución correspondiente al
Consejo Asesor de Astronomía (Ahbxos No 2).

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49L/7t, en el Decreto Ley No 668174 y en el Decreto
Supremo No 222/2010, todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

1. CREASE el Consejo Asesor de Astronomía, el que asesorará y colaborará
con CONICYT en la conducción estratégica relativa al área de astronomía
nacional.

2. DESÍGNASE, como integrantes del Consejo Asesor de Astronomía para
CONICYT, a las siguientes personas:

2.

3.



3. Las funciones de este Consejo serán las siguientes:
a. Colaborar en la conducción estratégica en lo relativo a la astronomía

nacional.

Proponer medidas para la aplicación
específicas de desarrollo científico Y

astronomía, que defina CONICYT,

Asesorar a CONICYT en las implicancias y potencialidades" para cubrir
otras áreas relacionad?s, y en la asociación con oüros organismos o
agencias nacionales o internacionales.

Proponer a CONICYT la creación de nuevas líneas concuisables, y
acciones futuras en materias de astronomía nacional. ::

Conformar el Comité de fallo de los fondos concursables, que no sean
los Fondos GEMINI-CONICYT y ALMA-CONICYT, pertenecientes al área
de Astronomía, a partir del año 20L2.

f . Asesorar en materias y temas específicos, que sean presentados por
el área de Astronomía, y proponer cursos de acción si hubiesen temas
que resolver.

g. Asesorar a CONICYT, tratándose de interpretar el sentido y alcance de
las respectivas Bases de Concursos en el área de Astronomía, en caso
de dudas y conflictos que se susciten sobre su ejecución o aplicación.

El Consejo puede ser convocado en cualquier momento por su Presidente. El

quórum requerido para el funcionamiento del Consejo será la mayoría de
sus miembros. El quórum requerido para la adopción de cualquier acuerdo
será la mayoría de los votos de los miembros presentes.

CONICYT pagará gastos de pasajes y estadía a los miembros señalados,
cuando sea necesario el traslado de alguno de ellos desde y hacia fuera de
Santiago, en orden",q.participar en reuniones de trabajo u otras actividades
directamente relaéiónadas cóii el área de'Astronomía.

Los miembros del presente Consejo Asesor tendrán derecho a recibir
alimentación y bebidas durante las sesiones que celebren en el ejercicio de
sus funciones y que se desarrollen durante el horario de colación. Para
efectos de la alimentación, la Unidad de Adquisiciones de CONICYT emitirá
las órdenes de compras correspondientes y suministrará el ticket restaurant
a la Directora del Departamento de Relaciones Internacionales, quien al
término de cada sesión del Consejo enviará a la Dlrección de Administración
y Finanzas la nómina firmada de los asistentes a ésta.

Los miembros del presente Consejo desempeñarán sus funciones ad-
honorem.

8. El Consejo tendrá su sede en las oficinas de CONICYT, la cual proporcionará
la infraestructura física y los medios administrativos necesarios para su
funcionamiento.

9. CELÉBRESE el respectivo Acuerdo de Confidencialidad y Declaración de
Conflictos de Interés con los integrantes del Consejo Asesor de Astronomía.

b.

c.

d.

g.

de las políticas generales y
tecnológico en el área de la

4.

5.

6.

7.

6\oa
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Alimentación

Movilización
alojamiento

10. ttqpÚferuSE los gastos que irrogue la presente Resolución, de acuerdo a lo
que se señala a continuación:

11. OtSfrueúyASE copia de la presente resolución a Presidencia, Depaftamento
de Relaciones Internacionales, Depaftamento de Administración y Finanzas y

Fiscalía.

ANÓtrse, REFRÉNDESE Y coMUruÍQuESE.

JOSÉ

ANEXOS , ,/
Anexo No 1: Memorándum No 66/20L2, Programa Astrpnomía 

F

Anexo No 2: Memorándum No 28/2OL2, Presidencia /

TRAMITACION
1. DAF
2. Presidencia
3, Oficina de Partes
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Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

MEMORÁNDUM NA 6612012

IOSE MIGUEL AGUILERA RADIC
Presidente

MONICA RUBIO
Directora Programa de Astronomía

Solicitud de resolución de Asesores

L3 de marzo de 2012
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REF.

FECHA

Estimado fosé Miguef

A través del presente, te envío adjunto el documento en el cual se detallan las

funciones del Comité Asesor de Astronomía y además la conformación de este.

Si estás de acuerdo, necesito que solicites al Departamento ]uridico la tramitación
legal de la conformación de este consejo.

Te saluda cordialmente,

Directora
Programa de Astronomía
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MEMORANDUM NO 28 I2O

Sr. Jorge Alva rez, Fiscal

Sr. José Miguel Aguilerd, Presidente

Resolución

14.03.20L2

Adjunto a Ud. Memorándum No66 de 13 de ma,zo de 2OL2, del Programa
Astronomía, que incluye algunas modificaciones hechas por esta presidencia.

Por lo anterior, le solicito dictar la resolución correspondiente del Comité Asesor
Astronomía

Le saluda cordialmente,

JOS

JMA/cps
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Consejo Asesor Astronom ía

FuncionesdelConsejoasesordelProgramadeAstronomia2OL} , ( | . -,-^.-O
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b. Proponer medidas para la aplicación, por el PROGRAMA; de las políticas generales y específicas de
desarrollo científico y tecnológico que defina CONICYT. -/
c. Asesorar a Conicyt en las implicancias y potenc¡alidades para cubrir otras áreas relacionadas y en la
asociación con otros organismos o agencias nacionales u internacionales.

d. Proponer a CONICYT la creación de nuevas líneas concursables del Programa y acciones futuras en
materias de la astronomía naciona!,

e. Conformar el comité de fallo de los fondos concursables adicionales a los Fondos Gemini-CON|CYT y
ALMA-CONICYT del Programa de Astronomía a partir del año 2Ot2.

t. Asesorar en materias que le sean presentados por el Programa de Astronomía, en temas específicos,
y proponer cursos de acción si hubiesen temas que resolver;

g. Asesorar a CONICYT, tratándose de interpretar el sentido y alcance de las bases de concursos, en caso

de dudas y conflictos que se susciten sobre su ejecución o aplicación.

Conformación del Consejo Asesor 2012:

El Consejo Asesor del Programa de Astronomía en mater¡as Astronómicas de la Coñrisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica estará integrado por:

Un representante de SOFOFA Sr. Cristóbal philippi, ,,/

Un representante de la Fundación Chile, Sr. Alvaro Fisher \'/

Presidente, exoficio de SOCHIAS, Dra. Patricia Arévalo, v/

un astrónomo designado por coNlcYT Dr. Andres Jordán, Astrónomo -

Presidente de CON ICYT Dr. José Miguel Aguilera V

Nota: Elpresidente de Conicyt quisiera que en la resolución se estipule que los miembros astrónomos i

que integran el Consejo asesor podrán n part¡cipar en los concursos que este Consejo falla de la misma i

forma que lo pueden hacer los miembros del Consejo de FONDECyT
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C,omisión Nacional de f nvestigaci6n
Científica y Tecnot6gica - CONICVT

MEMORANDO DEJUR No 402181512OL2

unnÍn TERESA umÍnez
DIRECTOM DEPARTAM ENTO DE REIACIONES INTERNACIONALES

JoRGE Arvlnez vÁseurz
RSCAL

coNSEro ASESoR RsrRo¡¡orqfe

19 DE MARZO DE 2OL2

A

DE

REF.

DATA

Con el gbjeto de proceder a lo solicitado por el Presidente de CONICYT,
mediante su Memorándum No 2812012 de fecha 14 de marzo 2Ot2, slrvase
adjuntar copia de las caftas de invitación de CONICYT a los miembros del
ConseJo Asesor de Astronomía y copia de las cartas de aceptación de éstos.

Sin otro particular

Atentament€,

Distribución:
- DRI

Fiscalía
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